
timbre.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
¡os días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pág*
nos. 3.00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00. pta. por ejemplarción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
j0 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
je la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

CIRCULAR
(O.—66.013)

=o<>o

(O.—66.031)

l
Madrid, 9 de agosto de 1966.—El Go-

""n",or civil interino, Carlos González-Bueno

(O.—66.030)

Modelo de proposición

Don mayor de edad, vecino de...
..., domiciliado en , bien enterado de

los' plieaos de condiciones, se compromete

a realizar las obras por el precio de
pesetas.

(G. C—3.857) (O.—66.029)

(O.—66.017)

cadena alaproximadamente, con una
cuello.

El propietario de dicho ganado puede
pasar a recogerlo en el plazo reglamenta-
rio que señala el Reglamento de Reses
Mostrencas.

Móstoles a 4 de agosto de 1966.-—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.848)

jenación que se intenta realizar, una vez
obtenida la autorización ministerial, cuyo
expediente se encuentra en la Secretaría
de este Ayuntamiento, donde puede ser
examinado.

(G. C—3.844)

Cobeña, 1 de agosto de 1966.—El Alcal-
de (Firmado).

GOBIERNO CIVIL
y Régimen interior

Secretaría general.—Sección de Gobierno

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, advirtiendo que de no
comparecer el dueño en el expresado pla-
zo será vendida en pública subasta, den-
tro de los cinco días siguientes.

Getafe, 2 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C— 3.855)

GETAFE
Se encuentra depositada por plazo de

quince días, a disposición de quien acre-
dite ser su legítimo dueño, una caballería
menor (asnal hembra), hallada por la Guar-
dia Civil en las afueras de la población,
el día 30 del pasado.

ZARZALEJO

(G. C—3.845)

Solicitada devolución de fianza por don
Emilio Llamas Castaño, como adjudicata-
rio de la subasta de la obra de instala-
ción de alumbrado público en los barrios
de la Estación. Los Pajares y barrio Pue-
blo, de esta Villa, se hace público en cum-
plimiento del artículo 88 del Reglamento
de Contratación, a fin de que puedan pre-
sentarse las reclamaciones a que haya lu-
gar, en el plazo de quince días.

Zarzalejo, a 5 de agosto de 1966.—El
Alcalde, Lorenzo Morillas.

(O.—66.016)

(O.—66.022)

Madrid, 10 de agosto de 1966.—El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Meyor,
Abdón Sáinz Brogeras.

27 de diciembre de 1956, como trámite
previo a la interposición del recurso con-
tenciosoadministrativo que deberá ser in-
terpuesto ante la Sala segunda de lo Con-
tencioso Administrativo de la excelentí-
sima Audiencia Territorial en el término
de dos meses, contados desde el día si-
guiente a la notificación del acuerdo re-
solutorio del recurso, si es expreso; si no
lo fuere, el plazo será de un año, a con-
tar de la fecha de interposición, todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
58 de la mentada Ley; haciéndoles saber
que, no obstante, y según dispone el ar-
tículo 79 de la Ley de 17 de julio de 1958,
podrán interponer cualquier otro recurso
si lo estiman oportuno.

Braoios, 6 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.842)

BRAOJOS
Los pliegos de condiciones para las su-

bastas de pastos de la "Dehesa Boyal" y

ciones

"El Egido", de estos propios y año fores-
tal de 1966-67, se encuentran al público
durante ocho días, a efectos de reclama-

Ayuntamientos

incluidos como insectívores en el Ca-

Quedando abierta, a partir del día 1
de septiembre próximo hasta el 31 de
enero, la caza de pájaros no insectívoros,
se recuerda por la presente que, de con-
formidad con el artículo 20 de la Ley de
16 de mayo de 1902 y 33 del Reglamen-
to de 3 de julio de 1903, los pájaros no

tflogo pueden ser objeto de caza, sin
más requisitos que la posesión por las
personas que la ejercitan de la corres-
pondiente licencia y guía de circulación.

No obstante lo anterior, se vigilará de
manera especial por que la susodicha caza
se limite de modo exclusivo a la de las aves
no insectívoras, a las que se hace refe-
rencia en el párrafo segundo del artículo
33 del Reglamento citado, cuidando, des-
de luejo, se cumpla con las demás dis-
posiciones atinentes al ejercicio de la caza
y aplicables al caso.

«i especial, entre las fuerzas de la Auto-
ndad dependientes de la mía y demás
Cuerpos de vigilancia en el campo o des-
poblado.

Lo que se hace público para general
conocimiento en este periódico oficial, y

(O.—66.019)

TORRELODONES
Se hallan de manifiesto en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, con todos los
justificantes y los dictámenes de la Co-
misión de Hacienda, los expedientes de la
cuenta de Presupuesto, Administración del
Patrimonio y de Valores Independientes y
Auxiliares, correspondientes al ejercicio de
1965, cuya exposición será por quince días,
y durante dicho plazo y ocho días más
oodrán formularse por escrito los repa-
ros y observaciones a que haya lugar.

Torrelodones, 4 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado).Arganda del Rey, 26 de julio de 1966. —

El Alcalde, Agustín- Cuéllar
(G. C—3.846) (O.—66.015)

ARGANDA DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento, en se-

sión del Pleno de 15 de juliodel corrien-
te, el pliego de condiciones para contra-
tar mediante subasta pública el aprove-
chamiento del esparto de los cerros "Con-
cejiles" y agregados y de la "Dehesa del
Carrascal", se expone al público de con-
formidad con el* artículo 312 de la ley
de Régimen Local, para que durante el
plazo de ocho días puedan presentarse,
en la Secretaría municipal, las reclama-
ciones que contra el mismo se estimen
oportunas-

(G. C—3.872)

JUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaria general.—Sección de Urbanismo

y Obras.—Negociado Ruinas

PINILLA DEL VALLE

.—3.843)(G. C

Cumpliendo lo determinado en los ar-
tículos 312 da la ley de Régimen Local
y 24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, por plazo de
ocho días y efectos de reclamaciones, se
hallan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento los pliegos
de condiciones que han de servir de base
a las subastas de aprovechamientos fo-
restales en el año forestal 1966-67, en
los montes v terrenos de estos propios
"Dehesa Boyal", "La Marotera", "Villa-
nadillas" y "Ergueras y otros".

PiniHa del Valle, 6 de agosto de 1966.
El Alcalde, Ildefonso Vera.

—66.018)

(G. C—3.856)
COSLADA

Ejecutando acuerdo de esta Corpora-
ción, durante los _

veinte días hábiles si-
guientes a la inserción de este anuncio en
el Boletix Oficial, se admiten propo-
siciones para optar a la subasta de alcan-
tarillado, saneamiento zona Norte, con
arreglo a los pliegos de condiciones que
obran en esta Secretaría. Tipo 554.334 pe-
setas (quinientas cincuenta y cuatro mil
trescientas treinta y cuatro). Fianza pro-
visional, trece mil pesetas. Definitiva, cinco
por ciento precio adjudicación. La aper-

tura de plicas se verificará al día siguien-
te hábil, a las doce horas.

Coslada. a 5 de agosto de 1966.—El Al-
calde accidental (Firmado).

Valdemorillo. 5 de agosto de 1966.—El
Alcalde. Francisco Rozadilla González.

(G. C—3.847) (O.—66.014)

Hace saber: Que el pleno de la Corpo-
ración del Ayuntamiento de esta Villa, en
sesión celebrada el día 2 de los corrien-
tes, aprobó el Plan de ordenación del pa-
raje de este término denominado "Pino
Alto de la Real Armada", de acuerdo
con lo oue previene el artículo 32 de la
ley del Suelo, quedando exüuesto el co-
rrespondiente proyecto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por un
período de treinta días, para oír reclama-
ciones

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de es-
ta Villa,

MOSTOLES
Se encuentran recogidas en esta loca-

lidad una res mular macho, pero negro-cas-
taño, de diez años aproximadamente, alza-
da más de la marca, sin herrar, con un
trozo de tela arrollada a la mano izquier-
da; una res mular hembra, pelo rojo, _al-
zada menos de la marca, de cinco años

OTERUELO DEL VALLE
Cumpliendo lo determinado en los ar-

tículos 321 de la ley de Régimen Local

v 24 del Reglamento de Contratación de

COBEÑA

En cumplimiento a lo acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en se-
sión del día 30 de julio del año en curso,
a virtud del expediente que se instruye
para la enajenación en pública subasta de
la finca de estos propios titulada "La
Dehesa", con el fin de utilizar el impor-

te de su venta como uno de los recursos
que han de nutrir el Presupuesto extraor-

dinario para la construcción del sanea-
miento y pavimentación de la población,
escuelas y viviendas para los Maestros
Nacionales de la localidad, se abre infor-
mación pública por término de quince
días para oír reclamaciones sobre la ena-

ANUNCIO
" "ustnsimo señor Delegado de Obras
)¿T!, 1C10S Urbanos, a la vista de lo in-
™a<?? P°r Edificación Privada y por la

\u25a0adi t°" Ases0Ta de Expedientes Con-
) co °V°S de fincas ruinosas, ha resuel-
' n /ecna 5 de los corrientes, declarar
i« ii °, de ruina de la finca num- 17 de
iend a las Minas' de esta capital, de-o desalojarse de muebles v enseres
én-tie rfDarte anterior. incluido el alma-
¡ón « * t0da vez que la grave situa"

H° Ue S^ encuentra la zona de la
n q.,1 . la f'nca así lo aconseja, ya que

lo
quier momento puede derrumbarse.

cyiant
6
' P°r ignorarse el Paradero de los

del mencionado inmueble, se
dicto c? n.0c'miento a través del presente

ir<*ada rt'éndoles "Que contra la ex"

"*» nod r? s?lucion y en término de un
iciói, an? lnterPonerse recurso de repo-
da dk la mencionada Autoridad, se-

u,sPone el artículo 52 de la Ley de
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tiemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



(C—28.516)
Expediente 15.346/65, Al. 7.670/65, ainstancia de Inspección Trabajo por cuo-

tas de Seguros Sociales y Mutualidad
contra "Municipalía, S. A.", con domici-
lio en Serrano, 7.

100 del tipo de licitación, y las definiti-
vas, del 6 por 100 del precio de adjudica-

Las fianzas provisionales serán del 3 oor

Las proposiciones y demás documentos
que exigen los pliegos de condiciones se
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde se hallan los expedientes y
modelos de proposición, durante los días
y horas hábiles de oficina, desde el si-
guiente a la publicación del anuncio.

Las subastas tendrán lugar en este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, al
día siguiente hábil una vez transcurridos
veinte, también hábiles, a contar del in-
mediato a la publicación de este anuncio
en el Boletix Oficial de la provincia.

A las trece: Tranzón "Matahonda y
Loma de los Quemados", para 400 reses
vacunas y 80 mayores o su equivalencia
en lanar, por el tipo de 240.000 pesetas.

A las doce: Tranzón "Hilo de Peñas",
para 250 reses vacunas y 60 mayores o su
equivalencia en lanar, ñor el tirjo de pe-
setas 145.000.

A las once: Tranzón "Retuertas y Cues-
tas del Río", para 280 reses vacunas o su
equivalencia en lanar, por el tino de pe-
setas 115.000.

A las diez horas: Aprovechamiento de
5.000 metros cúbicos de piedra caliza, por
el tipo de 50.000 pesetas.

No habiéndose formulado reclamacio-
nes contra los pliegos de condiciones de
los aprovechamientos de pastos y piedra
en la "Dehesa de Moncalvillo", de estos
propios, se admitirán proposiciones para
las siguientes subastas:

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Tasadas en la suma de 30.000 pesetas.
Siendo depositario don Juan Miguei

Bautista Bolonio.

coser y bordarOcho
"Alfa".

máquinaá

Expediente 15.867/65, Ref. 5.701/65, a
instancia de Inspección Trabajo por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra Juan
Miguel Bautista Bolonio, cori domicilio en
Puerta del Sol, 4, sexto.

Tasada en la suma de 30.000 pesetas.
Siendo depositario don Alejandro Gar-

cía Pérez.

Una amasadora, marca "As", con mo-
tor acoplado de 4 HP.

(C—28.518)

Expediente 16.004/65, Ref. 8.385/65, a
instancia de Inspección Trabajo por Se-
guros Sociales y Mutualidad, contra la
empresa "Alejandro García Pérez", con
domicilio en Viriato, 19.

Juan Sanz
Siendo su depositario don Gonzalo de

Tasados en 80.000 pesetas

Se le advierte al adquirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar el
local a la misma industria que lo explo-
ta en la actualidad en el plazo mínimo de
uh año, de acuerdo con la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos.

Cinco mesas de despacho, metálicas,
con tres cajones.—Cinco sillones de des-
pacho basculantes metálicos. —Una má-
quina de escribir, carro grande, marca
"Hispano Olivetti", Lexicón 80, número
79.576, con su mesa auxiliar metálica.—
Una máquina de calcular, marca "Hispa-
no Olivetti".—Un mostrador metálico con
dos departamentos posteriores. — Un fi-
chero metálico con cuatro caiones.—Una
máquina de escribir, marca "Hispano Oli-
vetti", M 40, número 259-381," con su
mesa auxiliar.—Una mesa de despacho con
tapa de luna en madera, con siete cajo-
nes. —Y tres sillones tapizados.—Un ar-
mario ropero metálico. — Otro metálico
para fichas.

Tasados en 200.000 pesetas

pa la empresa. Consta de unos 120 me-
tros cuadrados, divididos en tres depen-
dencias, sótano, cuarto de aseo, con, en-
trada por el portal y por Víctor Pradera,
número 8.

Derechos de traspaso del local que ocu-

(C—28.512)

Expediente 11.857/65, Al. 3.142/65, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra "Limpiezas Exprés, So-
ciedad Anónima", en Víctor Pradera, 8.

San Agustín del Guadalix, 8 de agosto
de 1966.—El Alcalde, Rufino Berrocal.

(G. C—3.862) (O.—66.024)

ción
En caso de quedar desierta alguna de

estas subastas se celebrará otra segunda
al día siguiente hábil de transcurridos diez,
también hábiles, a contar del inmediato
en que tuvo lugar la primera, a la misma
hora y condiciones.

MADARCOS
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de pastos de la "Dehesa Boyal", de
estos prorños y año forestal de 1966-67,
se encuentran al público durante ocho
días, a efectos de reclamaciones.

(G. C—3.863)

Madarcos, 8 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(O.—66.023)

Tasados en la suma de 90.000 pesetas,
Siendo depositario don Aurelio Mon-

tero Pérez.

Dos máquinas aserradoras, marca "Gui-
11er", con motor eléctrico acoplado de 3
HP. respectivamente. — Dos tupis de la
misma marca, con motor eléctrico aco-
plado de 2 1/2 HP.—Una lijadora de
banda de la misma marca, con motor
eléctrico acoplado de 2 1/2 HP.

(C—28.519)

Expediente 4.317/64, Ref. 7.441/63. C.
2.426, a instancia de Inspección Trabajo
por Seguros Sociales y Mutualidad, con-
tra la empresa "Quesada Zapater", con
domicilio en Madre de Dios, 61.

Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid

Los Molinos, 4 de agosto de 1966.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—3.860)

Alpedrete, 5 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

Durante el expresado plazo puede ser
examinado y presentarse contra el mismo
las reclamaciones o reparos que se esti-
men convenientes.

(O.—66.027)

LOS MOLINOS
Queda expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento y en su
término reglamentario de quince días, el
exrediente núm. uno de suplementaciones
de créditos sin transferencia del Presu-
puesto municipal ordinario de Gastos del
actual eiercicio, con cargo al superávit de
la liquidación del Presupuesto municipal
ordinario refundido de 1965.

(G. C—3.859)

Los gastos del presente anuncio, for-
mación del expediente y pago de arbitrios
provincial y municipal serán de cargo del
adjudicatario, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 47 y concordantes del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

I os pliegos de condiciones facultativas y
económico administrativas se hallan de
manifiesto en la Secretaría hasta el mo-
mento de dar principio a las subastas.

sación

gunas de las subastas, se celebrarán las
segundas y terceras a los diez días siguien-
tes de celebradas las anteriores, a las mis-
mas horas, autoridades y pliegos de con-
diciones y bajo los mismos tipos de ta-

De no haber licitadores Dará todas o al-

de pliegos cerrados, que serán admitidos
en la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante los días hábiles y horas de oficina,
desde el siguiente hábil a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, hasta media hora antes
de la señalada para cada subasta.

Las subastas se celebrarán por el sistema

3.a A las once y treinta, pastos del
"Zaburdón", "Peralejo" y otros, bajo el ti-
po de tasación de 4.000 pesetas y año fo-
restal 1966-67.

2.a A las once, pastos del "Monte Ca-
ñal", "Ladera" y "Entretérminos", bajo
el tipo de tasación de 20.000 pesetas y
año forestal de 1966-67.

1.a A las diez y treinta, pastos de la
"Dehesa Boyal", bajo el tipo de tasación
de 30.000 pesetas y año forestal de 1966-
1967.

Boletín Oficial de la provincia, cuyas
subastas tendrán lugar en este Ayunta-
miento, a las horas que a continuación se
expresan:

Igualmente y transcurridos los ocho días
de plazo para examen de los pliegos antes
mencionados, se anuncia la celebración de
las subastas que a continuación se deta-
llan, las cuales tendrán lugar transcurridos
veinte días hábiles, a partir de los diez días
de la publicación de este anuncio en el

Los pliegos de condiciones y plan de
aprovechamiento que han de servir de
base para el año forestal de 1966-67, en
los montes de utilidad pública de los pro-
pios de este Ayuntamiento, catalogados
con los números 26 y 27, se hallan expues-
tos al público durante el plazo de ocho
días, a contar desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a efectos de ser examinados
y poder formular las reclamaciones opor-
tunas.

ALPEDRETE

(O—66.028)(G. C—3.858)

Oteruelo del Valle, 5 de agosto de 1966
El Alcalde, Julián Canencia.

las Corporaciones Locales, por plazo de
ocho días y efectos de reclamaciones se
hallan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento los pliegos de
condiciones que han de servir de base
a las subastas de los aprovechamientos
forestales, a ejecutar en el año forestal de
1966-1967, en los montes y terrenos de
estos propios, "Cantero de la Compuerta",
"Ladera y Dehesa Boyal", "Tercio de San-
ta Ana y otros" y "Ríos y Eras y otros".

Tasadas en la suma de 400.000 pesetas.
Siendo su depositario don José Manuel

Hernández Izquierdo.

Una máquina de lavar automóviles, au-
tomática, marca "Washmobile", de aire
comprimido.

Expediente 540/65. A. L. 7.124'64. a
instancia de la Inspección de Trabajo por
Seguros Sociales y Montepíos, contra Car-
men Izquierdo Sánchez, en Doctor Es-
querdo, 237.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados cuya pe-
ritación es la siguiente:

Una máquina de calcular eléctrica, mar-
ca "Hispano Olivetti", número 142.88?
Una máquina de escribir, marca "H'SP*-
no Olivetti", modelo 40, número 175.43 %

Una máquina multicopista, marca 'Re-
Rotari", número 2.—Una máquina de es-
cribir, marca "Hispano Olivetti"- nume-
ro 860.480.—Una nevera eléctrica, marca
"Termofrígidus". — Dos mesas de ó&P*
cho de madera con siete cajones, u^

mesa de despacho metálica con dos
jones con tapa de luna. —Otra mesa ni.¡
xiliar metálica con dos cajones. y
mesa metálica con cinco cajones, con ,

de luna negra.—Un fichero metálico
cuatro cajones.—Seis sillones tapizad05
tela.—Un sillón de despacho metal'co^
Un armario-librero, y una mesa de

dera. taS
Tasados en la suma de 60.000 p«* \u25a0

t
Siendo depositario don Antonio l°F-

Roverchs

(C.—28.520)

Expediente 3.538/65, Ref. 9.593/64. C.
2.733, a instancia de Inspección Trabajo
por cuotas de Seguros Sociales y Mutua-
lidad, contra la empresa "Urbanizaciones
y Construcciones, S. L.", con domicilio en
Ferraz, 56, sexto número 23.

Siendo su depositario don Leonardo Ga-llego González.

Se le advierte al adquirente de los de-
rechos de traspaso que deberá dedicar
el local a la misma industria que lo ex-
plota en la actualidad durante el plazo
mínimo de un año. de acuerdo con ía vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en 3.000 pesetas

Tres bancos de trabajo, de 2 x 0,50
metros. —Veinticuatro tornillos de aprieto,
varios martillos, formones, etc.—Tres sie-
rras de arco.—Garlopas.—Cuatro cepillos.
Un garlonín.—Tres escuadras.—Una pie-
dra de afilar.

Trsados en la suma de 65.000 pesetas

Los derechos de traspaso del local de
la planta baja derecha de la casa núme-
ro 10 de la calle José Antonio Armona,
en el que tiene instalado un taller de car-
pintería que tiene unos 50 metros cua-
drados. Dicho local comercial tiene 5,70
metros de fachada, a la que abre un hue-
co de entrada de dos metros, habiendo
un primer espacio que tiene de fondo 8,48
metros, por donde tiene entrada en la par-
te lateral izquierda al portal de la casa; y
en la parte posterior del referido local se
encuentran dependencias y W. C. anejo
a un pasillo, que hacen conjuntamente
un espacio de cinco metros de fondo por
2,45 metros de ancho; por tanto existe
una superficie total con los dos espacios
aue integran el precitado local comercial
de unos 50 metros. Renta mensual de 687
pesetas.

Expediente 13.836/64, Al. 05.270/64, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra Juan Hernández Escri-
bano, en Tosa Antonio Armona, núme-
ro 10

(C—28.513)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, con todos sus
ane'os, formado para atender a la reali-
zación de obras de segunda fase aguas de
la dehesa de abajo; pozo, línea, energía y
cerramiento en dicha finca; aportación
construcción Matadero; construcción ni-
chos Cementerio y sexta fase plaza de to-

GUADARRAMA

(O.—66.026)

Una lámpara de cristal y bronce de 18
brazos, estilo Isabelino.—Un espejo con
marco dorado, de 1,50 X 1, Isabelino. —

Expediente 240/66. Ref. Al. C.920/65.
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra Inés Pozo Díaz, en
Fuencarral, 93.

(C—28.510)

(C—28.514)

SÁBADO 13 DE AGOSTO

(C—28.517)

o<r_»u

(C—28.521)

Una máquina de coser, tipo industrial,
marca "Singer".—Una mesa de despacho
con cinco cajones.

Tasados en la suma de 26.000 pesetas.
Siendo su depositario José Manuel Cam-

pillo.

Guadarrama, a 5 de agosto de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.861)

ros, estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 698 de la vigente
ley de Régimen Local, durante cuyo plazo
se podrán presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen convenientes.

Tasada en 50.000 pesetas.
Siendo su depositario Miguel Gil fnández. í'er-

Una máquina litográfica, marca „
T .

1KP.'
C°n m0tOT eléCtrÍC° aC°plado

*

Expediente 13.902/65, Ref A1 ..
65, a instancia de la Inspección P 'cial de Trabajo por cobro'de Segurn c"'cíales y Montepíos, contra Eugenia c-
chez González, en Ibiza, 42 San-

(O.—66.025)

Tasadas en la suma de 28.000 pesetas.
Siendo su depositario don Ismael Ro-

dríguez García.

Dos máquinas de escribir, marca "His-
pano Olivetti", Lexicón 80, con sus mesi-
tas auxiliares. —Una máquina de sumar,
marca "Hispano Olivetti" (Restisuma).

Expediente 749/66, Ref. AEM 1.524/
65, a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo por cobro de Montepío y Se-
guros Sociales, contra "R. E. D. C. A. R.,
Sociedad Limitada", en Maraués de Za-
fra, 13.

(C—28.511)

Tasada en la suma de 50.000 pesetas
Siendo su depositario don Isaac PeralCárdenas.

Expediente 15.027/65, Ref. 6.982/65instancia de la Inspección Provincial 'aTrabajo por cuotas de Seguros Social^y Mutualidad, contra Antonio MartíneArriaza, con domicilio en Tutor, 45
Z

Una cafetera con cinco portas, mares"Pavoni".

(C—28.515)

Tasada en la suma de 50.000 pesetas.
Siendo depositario don Fermín de Alar-con Echevarría.

2

miento

Una máquina eléctrica de contabilidad,
número 7.341-81, marca "Addo X 7000"!
en perfectas condiciones de funciona-



GETAFE

(A.—43.829)

mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

público destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo dé cada lote que desee
adquirir, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente que firmo en Madrid, a' veintisietede julio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario, José María López-Orozco.—
El Magistrado-Juez, Andrés Gallardo Ros.

(A.-^3.835)

y para que así conste, y su inserción en

1 Boletín' Oficial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta

Magistratura, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 4 de agosto de 1966 —
El Secretario, Gabriel Navarro. —\u25a0 Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo acciden-
tal. Magro Valdivieso.

_. act0 del remate tendrá lugar en la

i He audiencia de esta Magistratura,

el naseo del General Martínez Cam-
S'ta % ¿1 próximo día 1 de septiembre,

P<?' diez y treinta horas de su mañana;

'viniéndose: Que para tomar parte en

f cibasta los licitadores deberán consig-

,Previamente, en la mesa de la Ma-
•ctrátara, el 10 ñor 100 de la valoración

Ü los bienes, e inmediatamente el 20 por

ínn del valor de la adjudicación, siguién-

dose los trámites que establece la Orden

He 7 de julio de 1960.

EDICTO

Don Aurelio Valenzuela Moreno, acciden-
tal Magistrado-Juez de primera instan-
cia número dos de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se-

cretaría penden autos sobre procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos por
doña Margarita Rodríguez de la Torre y
don Joaquín Vázquez Rodríguez, contra
don Mario González Zaera y don Luis
López López (número dos de mil nove-
cientos sesenta y cuatro), en cuyos autos
se ha dictado la siguiente

'0<>C

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS rilDIOALES

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba-
jo el número cuarenta de mil novecientos
sesenta y seis, a instancia de don José
y don Gregorio Ramos Tenarro, represen-
tado por el Procurador don Federico En-
riquez Ferrer, contra don Melchor Ga-
llardo Rodenas, sobre reclamación de se-
tenta y ocho mil doscientas doce pesetas,
más intereses legales, gastos y costas, se
ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, los bienes
muebles embargados al demandado, y que
se encuentran depositados en poder de
don Melchor Gallardo Rodenas, en la
calle de Mar de Bering, número diez, ba-
rriada de Hortaleza, y que son los si-
gaientes, formando dos lotes:

Juez ejerciente, señor Valenzuela.—Ma-
drid, nueve de agosto de mil novecientos
sesenta y seis.—Dada cuenta; el anterior
escrito presentado por el Procurador señor
Enríquez Ferrer, que se unirá a los au-
tos de su razón, y conforme a lo acorda-
do, y como se pide, notifíquese la exis-
tencia de este procedimiento a doña Asun-
ción Ruiz Sánchez, esposa de don Mario
González Zaera, y a doña Sara López Ro-
dríguez, esposa de don Luis López" López,
por medio de edictos que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado y
se insertarán en el Boletín: Oficial de
esta provincia, librándose los despachos
oportunos, que se entregarán al Procura-
dor expresado, para su diligenciamiento.
Lo manda y firma Su Señoría, doy fe. —A. Valenzuela.—Ante mí: Antonio Yá-
ñez. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en
forma, a los efectos legales procedentes, a
las expresadas doña Asunción Ruiz Sán-
chez, esposa de don Mario González Zae-
ra, y a doña Sara López Rodríguez, es-
posa de don Luis López López, conforme
al proveído transcrito, expido la presente
en Madrid, a nueve de agosto de'mil no-
vecientos sesenta y seis.—El Secretario,
P. H., Antonio Yáñez. —Visto bueno: El
Juez de primera instancia, A. Valenzuela.

(A.—43.830)
Madrid, a cuatro de agosto de mil no-

vecientos sesenta y seis-.—El Secretario,
Isidro Domínguez. —El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra.

bre yhora de las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Valorados pericialmente en la cantidad
de treinta y cuatro mil pesetas, que servi-
rá de tipo para tal subasta, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, General Castaños, nú-
mero uno, el próximo catorce de septiem-

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, por lo menos el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subasta, no
siendo admitidas posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido avalúo,
pudiéndose hacer a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Una sierra eléctrica, de cinta, marca
"Imperial", con motor eléctrico acoplado
de unos dos HP de fuerza; y

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", "Lexicón 80", número
894.477.

Una barrena con motor acoplado de dos
HP, aproximadamente, en estado de fun-
cionamiento.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos ejecutivos bajo el número cua-
trocientos treinta y dos de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, promovidos a ins-
tancia de "Compañía AÍpe, Construcciones
en Madera, S. A.", representada por el
Procurador don Luis Santías Viada, con-
tra "Electrónica y Automatización, S. A",
y en el incidente de impugnación de cuen-
tas rendidas por el administrador judicial,
don Julio Alba Mond, representado por
el Procurador señor Olivares Navarro, se
ha acordado sacar a la venta en pública
y primera subasta, por término de ocho
días, los bienes muebles embargados a la
impugnante de dichas cuentas, "Alpe,
Construcciones en Madera, S. A.", con-
sistentes en los siguientes:

Una máquina tupí, eléctrica, con mo-
tor acoplado de dos HP, número 21.210,
de 4.980 voltios, en buen estado de fun-
cionamiento.

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-

Juez de primera instancia accidental-
mente del número veinticuatro de los
de Madrid.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
José Enrique Carreras Gistau, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno de Madrid, en expediente promovi-
do a instancia de don Antonio Bueno An-
tón, con el Ministerio Fiscal, sobre de-
claración de herederos abintestato del
hermano de doble vínculo de dicho so-
licitante don Eugenio Bueno Antón, y
por lo que se refiere a los bienes deja-
dos por dicho causante, radicados en Ma-
drid, se ha acordado fijar edictos en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tiuno de Madrid y del de igual clase de
Luarca, lugar del juicio, fallecimiento y
naturaleza, respectivamente, del causante
don Eugenio Bueno Antón, hijo de Nico-
lás y de María, que nació en La Cardona
de Carcedo, el día veintiocho de julio de
mil ochocientos noventa y cuatro, y que
falleció en Madrid el día uno de abril
de mil novecientos sesenta y cinco, anun-
ciando su muerte sin testar por lo aue
se refiere a los bienes dejados por el mis-
mo y radicados en- Madrid, y los nom-
bres y grados de parentesco de los que
reclaman la herencia, que son sus tres
hermanos de doble vínculo, llamados: don
Indalecio, don Antonio y doña Catalina
Bueno Antón, sin perjuicio de los dere-
chos correspondientes a la cónyuge viuda
de dicho causante, doña Concepción Cano
Feito; y llamando a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días; habiéndose acor-
dado asimismo publicar edictos a iguales
fines y por el mismo término en los "Bo-
letines Oficiales" de esta provincia y de
la de igual clase de Oviedo.

Dado en Madrid, á cinco de julio de
mil novecientos sesenta y seis, para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia. — El Secretario, H. Bartolo-
mé.—Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, José Enrique Ga-
rreras Gistau.

Lote primero

Una sierra de cinta, de 80 centímetros
de folumen, con motor eléctrico acoplado
de 7,5 HP.

Una tupí, de 50 milímetros, con motor
eléctrico acoplado de tres HP.

Una regruesadora, de 500 milímetros,
con motor eléctrico acoplado de tres HP.

Una labra, de 350 milímetros, con mo-
tor acoplado de dos HP.

Una escoliadora horizontal, con motor
acoplado de tres HP.

(A.—43.824)

Dado en Madrid, a ocho de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, E. Panero. —El Magistrado-Juez, Luis
Cabrerizo Botija.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se expide el pre-
sente.

Por el presente, en virtud de providen-

cia del día de hoy, dictada por el señor
Juez de primera instancia número veintio-
cho de Madrid, se cita a don Fernando
García, titular del nombre comercial "Ca-
fetería Chamonix", para que el día vein-
tiséis de septiembre próximo, a las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, a fin de reconocer co-
mo suya la firma estampada en letra de
cambio,

Lote segundo

Los derechos de traspaso de un locale negocio sito en esta capital, en la ca-lle de Mar de Bering, número diez (barri-
cada, diso barriada de Hortaleza, dedica-no a taller de carpintería y ebanistería).

U aprobación del remate de los dere-»os de traspaso quedará en suspenso
"asta que transcurra el plazo señaladon la ley de Arrendamientos Urbanos, pa-
™ e' ejercicio del derecho de tanteo, y eme
«rematante contrae la obligación de per-ecer en d loca] de que se trata," s in
toriT °* el plazo de año > v desti"
a neo •

"te ese tiemV°< Por lo menos,
ti., "0c!° de Ia misma clase aue viene,e'c,endo en él el arrendatario."
avi2'cha. abasta tendrá lugar en la Sala
De ton

de este Juz§ado> sito en la ca-
oei General Castaños, número uno, el

h0ra^'"npcho de septiembre, a las doce
> najo las condiciones siguiente:

WacTd'* de- tip° para Ia subasta la can"

tre¡nta tfemta: y dos mil cuatrocientas
%!os

y siete pesetas con cincuenta cén-
«1 n,„v el primer lote, y ciento doce
te en ent^ S pesetas Para el segundo lo-
bienes muebl "^ tasados Ios expresados

'"an , a
S_e ,admítiran posturas que no cu-

Para \ terceras Partes de dicho tipo,
tan ios r aü parte en la sub3sta debe-

*la m P«! Ü ?r
T
es consi §nar previamente,

'wa rjel Juzgado o en el estableci-
do del f

nado a? efecto, el diez por
90 arj6 • .ldo tipo > sin cuy° requisito

(A.—43.826)

edicto

Don José Villén Ecija, Juez comarcal en
funciones de primera instancia de esta
villa de Getafe y su partido
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo seguidos en este Juzgado con el
número doscientos treinta y uno de mil
novecientos sesenta y cuatro, a instancia
de la "Sociedad Anónima de Abonos Me-
dem", contra don José Rincón Collado,
don Francisco Rincón Collado y doña Ma-
ría de los Dolores Rincón Luque, todos
mayores de edad y vecinos de Granada,
en reclamación de un millón sesenta y
ocho mil novecientas treinta y tres pe-
setas con cuarenta céntimos de princi-
pal, mil quinientas veintitrés pesetas con
cincuenta céntimos de gastos de protesto
y ciento cincuenta mil pesetas más calcu-
ladas para intereses legales y costas, se

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia accidental nú-
mero veinticuatro de los de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos ejecutivos promovidos a ins-
tancia de "Difusión Industrial y del Au-
tomóvil por el Crédito, S. A.", contra
don Pablo Fiallo Serrano, domiciliado en
plaza de la Vid, cinco, en Jerez de la
Frontera, en reclamación de cantidad, en
cuyo procedimiento se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
por término de ocho días, los bienes mue-
bles embargados al demandado, vehículo
turismo, marca "Renault-Ondine", ma-
trícula CA-35.651, valorado pericialmente
en la cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas, teniendo lugar la misma el pró-
ximo día veintiséis de agosto y hora de
las once de su mañana, en este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno, ba-
jo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual
al diez por ciento del valor de los bienes
que sirve de tipo para esta subasta, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse a calidad de ceder a tercero.

Madrid, veintiuno de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Isidro Domínguez. —El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra.

Que la subasta será por lotes separa-
dos, y servirá de tipo el precio de tasa-
ción de cada uno, con el veinticinco por
ciento de rebaja antes expresada, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimiento

Para el acto de subasta se ha señalado
el día veinticinco de agosto próximo y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Diferentes grúas, maquinillas, carretillas,
borriquetas, motores y otros efectos de la
construcción, y diferentes muebles de ofi-
cina, todos los cuales se encuentran en
el almacén o solar de la calle de Palos
de Moguer, número treinta y seis, del
Ayuntamiento de Madrid, y en el bloque
séptimo del sector Jaime el Conquista-
dor, altura de Santa María de la Cabeza,
donde podrán ser examinados, encontrán-
dose a disposición de los postores en este
Juzgado la relación de tales bienes y pre-
cio de tasación de los mismos, para ser
examinada.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio universal de quie-
bra necesaria de la entidad "Ruz-Mora,
Empresa Constructora, S. A.", promovi-
dos por el Procurador don José Grana-
dos Weil, en nombre de la entidad "La
Oruga, S. A.", y en la pieza separada co-
rrespondiente, a instancia de dicha parte
instante de la quiebra, se ha acordado sa-
car de nuevo a la venta en segunda y pú-
blica subasta, en virtud de haber sido
desierta la anterior, por término de ocho
días y con el veinticinco por ciento de re-
baja del precio de su avalúo, los bienes
muebles ocupados a dicha entidad que-
brada, consistentes en:

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te de esta capital.

SU msercion en el Boletín

*****en Mes'ía.í >rovincia se exoide el pre-
Wadrid, a nueve de* agosto de

SÁBADO 13 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 21

Providencia

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 7
(A.-^43.825)

JUZGADO NUMERO 28
edicto

JUZGADO NUMERO 24
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Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 28

Advertencias y condiciones

Primera

JUZGADO NUMERO 26

(B.— 1-76T»

de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de Piedad

(A. 43.838)

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día dieciséis de
septiembre próximo y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Virgen del
Sagrario, número veintitrés (barrio de la
Concepción).

Segunda

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente o acredi-
tar haberlo hecho, en establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del precio de valoración, y deberá con-
formarse con los títulos de propiedad de
los bienes que están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado de primera
instancia de Getafe, sin derecho a exigir
ningún otro.

JUZGADO NUMERO 16
Lockwood Utt (Roger), nacido el día22 de junio de 1945 en Los Angeles (Ca-

lifornia), Estados Unidos de América, hijo
de Max y de Bonnie-Jean, soltero, estu-
diante; y Johnston (Cynthia), nacida el día
23 de enero de 1944 en Bostón (Estados
Unidos de América), hija de Johnston y
de Margarita, soltera, estudiante; ambos
en la actualidad en ignorado paradero,
comparecerán el día 10 de septiembre
próximo y hora de las nueve y cuarenta
minutos de su mañana, ante la Sala au-
diencia de este Tuzgado municipal núme-
ro 16 de Madrid, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas por

malos tratos, bajo el número 211 de 1966,
debiendo venir provistos de cuantos me-
dios de prueba intenten valerse.

(B.—1.719)

El remate podrá ser obtenido a calidad
de ceder; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmó en Madrid, a veintitrés
de julio de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal, Leonardo Fernández Suárez.

(A.—43.832)

Se previene a los licitadores que de-
seen tomar parte en la misma que debe-
rán consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del valor que sirve de tipo
para la presente subasta, y que no se ad-
mitirán posturas que no cubran, también
cuando menos, las dos terceras partes del
indicado precio.

JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas número 233 de 1966.—
Demetrio Castellanos Alcantud, de vein-
tinueve años, soltero, médico, hiio de De-
metrio y de Elvira, con domicilio última-
mente en Madrid, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17 de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 8 de sep-
tiembre próximo y hora de las once y
veinte, a celebrar juicio de faltas por le-
siones contra el mismo y otros.

(B.—1.690)

JUZGADO NUMERO 23
Por medio del presente se cita a Gino

Bellodi, cuyo último domicilio conocido
era Trafalgar, núm. 35, hoy en ignorado
paradero, para que el día 27 de agosto, y
hora de las once y cuarenta y cinco, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado con las pruebas que intente valerse a
la celebración del oportuno juicio de fal-
tas, con el apercibimiento que si dejara de
concurrir le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. (Juicio de faltas nu-
mero 249 de 1966.)

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cogni-
ción seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador don Pedro Antonio Par-
dillo Larena, en nombre y representación
de "Cajas Registradoras Regna Española",
Sociedad Anónima, contra don Ricardo
Liaño Cano, sobre reclamación de canti-
dad, se acordó sacar a la venta en pública
y primera subasta, los bienes embargados
al referido demandado, bajo las siguien-
tes

edicto

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
nicipal número veintiocho de esta ca-
pital

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Juez municipal, Pa-
blo Villanueva Santamaría.

(A.—43.828)

Y que el vehículo se halla depositado
en don Deogracias García García, en el
paseo de los Olivos, número noventa y
cinco.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Que los autos se encuentran de manifies-
to en Secretaría.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del precio que sirve
de tipo a la subasta.

Habiéndose señalado para el remate el
día nueve del próximo mes de septiem-
bre, a las nueve treinta horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, con las si-
guientes advertencias:

Automóvil, marca "Goggomobil", ma-
trícula M-420.177, tasado en veinticinco
mil pesetas.

Por el presente edicto hago saber: Que
por providencia de esta fecha, dictada en
autos de proceso civil de cognición nú-
mero doscientos veintidós del año mil no-
vecientos sesenta y cinco, seguido a ins-
tancia del Procurador don Ramiro Rey-
nolds de Miguel, en nombre de don Lo-
renzo Caballero Cabello, contra la So-
ciedad "Pastalina", sobre reclamación de
cantidad, he mandado sacar a pública su-
basta, por segunda vez, con rebaja del
veinticinco por ciento de tasación, el si-
guíente vehículo embargado a dicha de-
mandada:

EDICTO

Don Pablo Villanueva Santamaría, Juez
municipal sustituto del número cator-
ce de esta capital.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiséis de agosto próximo, a las doce
horas.

Los bienes objeto de subasta son los
que a continuación se transcriben:

Casa en Granada, Carril de San Ce-
cilio, número trece, manzana trescientos
sesenta y uno, que mide cuatrocientos no-
venta metros treinta y ocho decímetros
cuadrados. Linda: frente, dicho Carril;
derecha, el que baja a las Vistillas de los
Angeles; izquierda, casa de doña Dolores
Torres, y espalda, la Antequeruela o Ca-
rril que va a Peña Partida, del que le
separa un muro de contención, que ocupa
veintiséis metros cuarenta y cinco decí-
metros cuadrados, que pertenece a la fin-
ca que se describe y que está incluido en
8a extensión total citada. Consta, según
'el Registro, de tres plantas por el Carril
(de San Cecilio, y una planta por el Ca-
TTtl que va a Pena Partida. Inscrita a
nombre de doña María de los Dolores
Rincón Luque, en el libro quinientos, fo-
lio veintisiete, finca dieciséis mil treinta,
sección primera, inscripción undécima.

Se hace constar que el valor de la fin-
ca anteriormente descrita es el de dos mi-
llones seiscientas mil pesetas.

Y para que conste y su fijación en el
Boletín Oficial de esta provincia se ex-
pide el presente que firmo en la villa de
Getafe, a diez de agosto de mil novecien-
tos sesenta v seis.—El Secretario, Víctor
Conde Escurírt—El Juez de primera ins-
tancia, José Villén Ecija

Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción cantidad del
precio del remate.

COLLADO-VILLALBA

(B.—1.750)

(G. C—3.812)

Por la presente se cita a Elias Morgado
Ruano, de cincuenta años, natural de Bro-

zas (Cáceres), y que tuvo su domicilio en

el pueblo de Las Rozas, cuyas demás cir-

cunstancias y domicilio actual se ignoran,

a fin de que el día 26 del actual mes de

agosto, y hora de las once de su mañana,

comparezca ante el Juzgado comarcal de

Collado-Villalba (Madrid), sito en la ave-
nida del Generalísimo, núm. 29, con obje-

to de asistir a la celebración de juicio de

faltas sobre lesiones del mismo, contra Jus-
to García Francés.

Segunda

No se admitirá licitador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran la.= dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.(A.—43.834)

Solicitado duplicado del resguardo d

empeño de alhajas, en la Central, num
ro 16.489, por 6.000 pesetas, fecha ¿i «

septiembre dé 1965, se anuncia &ra

pedido, anulándose el primitivo, si au
te treinta días, desde hoy, no se prese
reclamación en contrario. . j„

Madrid, 27 de julio de 1966.—ti

terventor (Firmado)

EDICTO

grario, número veintitrés)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Juzgado número veinti-
séis de Madrid (calle Virgen del Sa-

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de cognición seguidos en este
Juzgado de mi cargo con el número trein-
ta y dos de mil novecientos sesenta y
cuatro, a instancia del Letrado don Ri-
cardo Alonso-Cuevillas Soley, en nombre
yrepresentación de "El Hércules Hispano,
Sociedad Anónima de Seguros", de Ma-
drid, contra don Mateo García Jiménez,
sobre reclamación de cantidad, he acorda-
do en providencia de esta misma fecha
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al demanda-
do, que más abajo se indican, en las con-
diciones que se expresan:

EL BOLETÍN OFICIAL ¿*

provincia de Madrid se pnb,,c *
diariamente, excepto los dom**»0*

Los bienes dichos se encuentran de-
positados en poder de doña Encarnación
Pillado Rodríguez, esposa del demandado,
con domicilio en la plaza Aguador, cua-
tro, segundo A, Colonia Velázquez, de es-
ta Capital, donde podrán ser examinados.

Dado en Madrid, a veintiocho de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, P. A. (Firmado). —El Juez muni-
cipal, Antonio Albasanz Gallan.

(A.—43.831)

Una máquina de coser, marca "Sigma".
de pedal, valorada en mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

Total tasación: nueve mil quinientas pe
setas.

Un aparato de radio, marca "Philips",
valorado en setecientas cincuenta pese-
tas.

Un televisor, marca "Invicta", de die-
cinueve pulgadas, valorado en siete mil
quinientas pesetas.

Bienes objeto de subasta y su tasación

Tercera

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

Una mesita de centro, de poliester.
Una mesa de cocina, pintada en es-

malte blanco, con dos cajones.
Un armario colgante, de tres puertas,

pintado en esmalte blanco y las puertas
en color verde.

Bienes embargados

Un sofá de dos cuerpos, con asiento y
respaldo en goma de espuma, tapizado en
tela granulada.

BADAJOZ
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de mayor cuan-
tía número veintiséis de mil novecientos
sesenta y cuatro, que se siguen en este

Juzgado a instancia de don José Lorenzo
Miquel, contra otro y don Isidoro Mori-
che Trigo, por providencia de esta fecha
se ha acordado hacer saber a la esposa
de dicho demandado, doña Carmen de
la Cruz Moreno, cuyo domicilio con su
esposo trasladó desde esta ciudad a Ma-
drid, ignorándose calle y número, la exis-

tencia de dicho procedimiento que se si-

gue sobre reclamación de trescientas
• ochenta y un mil seiscientas ocho pesetas

de principal e intereses desde la interpo-
sición déla demanda, y que en el mismo,

como embargo preventivo se causó em-

bargo en muebles de comedor, despacho
yun tresillo de mimbre; y sobre inmuebles,

una casa, número treinta y tres, de calle
General Franco, de Burguillos, digo Val-
verde de Burguillos; una cochera para
camiones en la misma Villa, calle y nu-
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Condiciones

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en la persona de doña Antonia García
Jiménez, hermana del demandado, en su
domicilio, ático número dos de la avenida
Donostiarra, número uno, de esta capital.

Una mesilla de noche
Una calzadora (sillón).
Un televisor, marca "Marconi", de die-

cinueve pulgadas, número 703.622, con
antena interior.

Bajo los apercibimientos procedente
derecho, se cita y emplaza por los¡

m
ees o Tribunales respectivos a lassonas que a continuación se expre
para que comparezcan el día que""'
señala, a cortar desde la fecha de **
publicación del anuncio en este pen?
dico oficial, con arreglo al artículo 17 j
de la ley de Enjuiciamiento Crimina'380 del Código de Justicia Militar y y
del de Marina.

ha acordado por providencia de esta fecha
sacar a pública subasta, por tercera vez
y término de veinte días, el bien inmue-
ble que les fué embargado a dichos de-
mandados en el presente procedimiento y
que después se describirá.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
este Juzgado de primera instancia de Ge-
tafe, sito en la plaza del Generalísimo,
número uno, y simultáneamente en el que
corresponda de igual clase de Granada, en
el mismo día y hora, señalándose para tal
acto el día trece de septiembre próximo
venidero, a las once horas de su mañana,
y con arreglo a las siguientes

(A.—43.827)

Y para que sirva de notificación a di-
cha doña Carmen de la Cruz Moreno se
libra la presente en Badajoz, a cinco de
agosto de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).

mero anterior, y una casa-almacén, tam-
bién en la misma Villa, calle y número
que las anteriores, las cuales tres forman,
al parecer, una sola; una huerta al sitio de
"Sopa"; una tierra calma al sitio "Canci-
ná"; otra tierra de secano al sitio "Sopa";
un terreno al sitio del "Esquinado", y otra
tierra con encinas y chaparros en el mis-
mo sitio de "Esquinado", todas término
de Valverde de Burguillbs, de esta pro-
vincia.

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
precio que sirvió de base para la ante-
rior, es decir, la cantidad de seis mil
novecientas treinta y siete pesetas con cin-
cuenta céntimos.Primera

JUZGADOS MUNICIPALESLa presente subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo.

«

JUZGADO NUMERO 14


